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Diputación Provincial
—o—

CIRCULAR
La Exma. Comisión Gestora 

frovlncial, en sesión celebrada 
el’día 7 del actual, acordó expe
dir las certificaciones de débi
tos contra los Ayuntamientos de 
esta Provincia que no han ingre
sado en la Caja Provincial las 
cantidades correspondientes al 
tercer trimestre del afio actual 
por-los distintos conceptos de 
estancias en los establecimientos 
d« Beneficencia y Hospital y re
integro anticipo construcción ca
mino vecinal, cuyo importe se 
les tiene reclamado con fecha 28 
de Septiembre último y que se 

■ les requiere para que en el plazo 
de ocho días hagan efectivos’ sus 
descubiertos en la Diputación 
con la advertencia que de no 
hacerlo así, incurrirán en el apre 
mió con el 5 por ciento de recar
go y embargo del 20 por ciento 
dé todos lós ingresos que se veri- - 
fiquen en sus Arcas cualesqiiie- 

•ra q.ue sea el concepto y año a 
que correspondan.
¿Asimismo acordó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta efectos de noti
ficación para el trámite de dili
gencias que con posterioridad 
han de llevarse a cabo en,el ex
pediente, según establece el Es- 

-. tatuto de Recaudación vigente.
Lo que en ejecución de dicho 

• acuerdo, se hace público por me 
dio de la presente circular para 
el conocimiento de las Entida^ 
des deudoras, a los efectos con
siguientes.

Logroño, 9 diciembre 1948.
El Presidente, 

Agapito del Valle

Elección de Concejales
4238

Hago saber: que según el acta 
de elección y escrutinio general 
verificado hoy ante la Junta Mu' 
nicipal del Censo Electoral la lis
ta de Concejales electos definiti
vamente proclamados para di 
tercio de representación de enti
dades económicas, culturales y 
profesionales, con expresión del 
número de votos que cadq uno 
ha obtenido,'Cs como sigue:

D. José María Carreras Yelíes- 
tlch7
D. Alberto Valenzuela Alonso 7 
D. Dámaso Hercé^Hernández, ô

D. Florentino VelaSco Vergara 5 
Don Miguel Muro Perez 5

Lo que se anuncia «al público'a ' 
los efectos de artículo 4Ó del De
creto de 30. de septiembre de 1948

Logroño, 5 Diciembre de 1948 
El Presidente

Audiencia Territorial 
de Burgos

4102
Vacante el cargo de Juez de 

Paz de Igea, se anuncia por el 
presentefpara que los que aspiren 
a desempeñarle puedan solicitar' 
lo del Excmo. Sr.-Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de tres 
pts^ y otra de la Mutualidad Ju-
dicial, de cinco pts,, que presen-
tarán en la Secretaría del juzga- de 14 áreas de superficie. Linda 
do de 1.*. instancia de Cervera al N. zXyuntamiento; S. Antonia 
dél Rto Alharna acompañado lós Galilea; E. Agustín Soto; y Oes-
documentos ordenados en la Ley 
y demás que estimen convenir
les^ ' -

Burgos, 15 noviembre 1948 ’
El Secretario de Gobierno

Firmado: Victor í)orao

Comunidad de Rogantes 
Préjano

de

Para dar cumplimiento a 
. mandado en las Ordenanzas 
esta Comunldadl de regarnies

lo 
de 
de

Balsa arriba Viña Palacio y oli« 
▼ar se convoca a reunión a todos 
los partícipes en la Casa Consis 
torlal para el día 19 del mes- de 
diciembre a las 12 horas para tra- 
tar de los asuntos siguientes:

Examen y aprobación del pre
supuesto para 1949; examen y 
aprobación en su caso de las 
cuentas dél "aflo actual, renova
ción de cargos y nombramiento 
de cargos de empleados vacan
tes.

Préjano, 18 noviembre 1.948^ 
El Presidente de la Comunidad

Administración de 
Justicia

EDICTO
37-»3

Don Francisco Gonzalo Mazo, 
Recaudador de Contribuciones' 

-jdt la zona de Vi’larncdiana a la 
que corresponde el pueblo de 
Murillo dt Rio .L»za.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rús
tica dtl término municipal indi
cado, pertenecientes a los ejer
cicios de 1 946 y 1.947, he acor
dado y se ha^practicado el em
bargo de fincáis ajos deudores

forasteros que á continuación se 
¡'expresan.
í (Conclusión)
i A D. Pedro del Campo Vázquez

Heredad sita en el término de 
! el Perdiguero, polígono 32, par- 

ceba 358.'Destinada a cereales, 
de 36 áreas de superficie.. Linda 

I al N. Cesáreo Martínez; S. Ci- 
I priano Martínez; E Cumbro y 
j O. senda. Líquido imponible 

veintinueve pesetas cgn sesenta 
y u.io céntimos.

A Hros. de D.’Luis Cordero
Heredad sita en término de el 

Aprovechamiento, • polígono 19, 
parcela 393; destilada a cereales 

te PAancisco N. Líquido imponi
ble once pesetas con cuarenta y 
rrufcve céntimos.

A D. Laureano Díaz
Heredad sita en término del 

Aprovechamiento, polígono 19, 
- parcela 507; destinada a olivar, 

i de 3 áreas y 60 çentiâreas de su 
j perficie. Linda al N. vecino ds 

Ventas; S. E. y O. Id. Líquido 
í imponible dos pesetas con no- 
I venta y dos céntimos.
j A D.® Justa Díaz Olíván 
' Heredad sita en término de La 

Rad. polígono 8, páicela'14;'des
tinada ,a cereales, de 51'áreas de 
superficie. Linda al N. Félix Ga
lilea, S. el mismo; E. María xMar- 
tínez y O. Simona Pinillos. Lí
quido imponible veintitrés pese
tas con sesenta y dos céntimos, 
.AD. Antonio Fernández Do

mínguez
Heredad sita en término de 

Prado Murillo, polígono 2, par
cela 60; destinada a cereal ^s, de 
42 áreas ÿ 80 céntiáreas de su
perficie. Linda al N. prado; Sur 
camino Alberite; E. Mauricio 
Martínez y O. prado. Líquido 
imponible treinta y cinco pesetas 
con veintidós céntimos.
. -,A D Pedro Fernández Santa

maría
Heredad sita en término de 

Huertas de Río Jubera, polígono 
17, parcela 72, destinada a pan 
trillar, de 5 áreas y 20 céntiáreas 
de superficie. Linda al N. pasa
da; S. Moisés Esteban; E. carre
tera 5' O. un poyo. Líquido im
ponible catorce pesetas cincuen’- 
ta y dos centimeár '

A Hros, de D. Claudio Galilea
, Heredad sita en término de Ca 
mino Los'Yeseros, polígono 10, 
Pxircela 218, destinada a cerea- í 
les, de 53 áreas y 60 céntiáreas J 

‘ de superficie. Linda al N. Seve- i 
riano Esteban; S. Ramón Ruiz; ’ 
S. Gamino y O. L.aúreano Sáenz 
Jubera. Líquido imponible cua- ; 
renta y una pesetas con cincuen
ta y tres céntimos.

A D. Dámaso García
Heredad sita en término de El 

Aprovechamiento, polígono 18, 
! parcela 256, destinada a olivar 

de 2 áreas y 60 céntiáreas de su
perficie. Linda al N- Manuel Oli- 
ván, S. Felixa Martínez; E.^ ca
rretera y O. Atanasia Jubera — 
Líquido imponible nueve pese
tas con once céntimos,
A Doña Aurora Jimenez Burgos 

Heredad sit.'i en término de 
! Prado Murillo, polígono 2, paroe- 
i la 63 destinadalafcereales de. 21 
' áreas de superficie. Linda al N. 
I Prado; S caipino; E. Nicolas 

Fernández; y O carnino. Líqui
do imponible diecisiete pesetas 
con veinticinco céntimos.

A D. Julio Mai tínez.
Heredad sita en término de 

Cantamilanos, polígono 23, par
cela 109, destinada a cereales, de 
44 áreas y 60 céntiáreas de su
perficie. Linda al N. M.* Jesús 
Fqrnajidez; S. caminojíE. Idm. y 
O. desconocido. Líquido impo
nible treinta y siete^pesetas con 
sesenta y nueve céntimos.

A D. Manuel Martínez Larra
Heredad sita en .término de 

Huertas de los Pastores, polígo
no 32, parcela 41, destinada a 
hortaliza, de 9 áreas ¿y 20 centi- 
áreas de superficie. Linda al N. 
José Alguacil; S. Isidro Alguacil 
E. río Jubera y O. Justo Martí
nez. Líquido imponible cincuen
ta y cuatro pesetas.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este término 
municipal ni han participado a 
la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o el de la 
persona que ha de representar
les, se las notifica el embargo 
por medio del presente que se 
insertará en él BOLETIN OFI
CIAL de la provinca a efectos de 
ló dispuesto en el art ° IM del 
Estatuto de Recaudación de 18 
de Diciembre de 1.920 y se les re 
quiere para que en el plazo de 8 
días a contar de su publicación* 
se personen en este expediente o 
designen representante que lo 
verifiqué y. me hagan entrega de - 
de los títulos de propiedad de las 
fincas expresadas, bajo aperci- 
biento de suprirlos a su costa, ad 
virtiéndoles que transcurrido di
cho plazo, serán declarados en 
rebeldía y no.se practicará a los 
mismos ningüna otra notifica
ción ni requerimiento.

Murillo de Río Leza a 
de mil novecientosde

cuarenta y ocho.
Ej Recaudador,

REQUISITORIA 
• 4038

Rodríguez Fernández-¿Fernan- 
do de 31 años, natural de *Lugo, 
hijo de Ramón y de Severina do
miciliado últimamente en Fonsa-

SGCB2021
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grada (Lugo); comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de Lo: 
groño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión . rreguil 
provisional por la causa número rra» 250 Has 
286 de 1948 que sé ¿sigue en este 
Juzgado por eL delito de estafa; 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio con
siguiente é incuifirá en las de
más responsabilidade^^ que de
termina la Ley. • '

Por tanto ruego a todas las 
Antoridades y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado 5’ 
de ser habido ce.i puesto a dis

sación 16.000 pesetas, indémni- peseta» y 68-10 de indemnizacio- 
zacígn 227'50./ ,nes, Hectáréas;de aprovecha-

8*7-r En ( í niismó. monte, Bo-- miento 85. ' ,1 r
*■ " cAlrucea y Panto . 2.'‘ Solana de Santa María.—

2’50 Has. 1000 de lanar, tasa y Pastos^para 14 lanares, tasados 
ción 16 000 pesetas, , indemniza- ¡ en 84 .pesetas y.8‘0o de indemni

-------  i zaciones. Hectáreas 12.
.3.* Quizan.— Pastos,para. 84

lanares casados en;504 pe.setas y 
25-24 de indemnizaciones. Hec-

ciún 227'50.
Moule; «Matajuria», 550

Has para 800 lanar, 450 cabrío 
100 vacuno, tasación 14 700 pta.s
i indemniza cion 404 25 ptas.

10»._ .Monte Mostajares, Bo 
rregüil n.” l «OllueZa», 210 Has. 
para. 250 lanar, tasación 1.250 
ptasL, indemnización 138'50 v

11*.— En el mi^nrto monte Bo

posición de este Juzgado. *
Dado en Logroño a 8 de: no

viembre de 1948 . ' .
El Juez de instrucción,

rrcgutl.. ii.®-2 <Regajales>. 210 
Ha.s. para. 220 lanar, tasación 
L25ÜLptas indemnización 138‘5p.

12*.— En el misnso mowte ilo

! tártas 32. '
i 4.* Solana de Aguas Neva- 
I das.—Para 224 lanares, tasados 
1 en 1.344 pesetas y 97’45 de in- 
Indemnizaciones. Hectáreas 140.
1 5.* Vélandia.—‘Pastos 1 para 
I 120 lanares en 720 pesetas /34'20 
i de indemnizaciones. Hectáreas

Comunidad .Je Regantes del 
Canal de Lodosa

4252

i 45 , • .
I ó ** Va1deanco.-n Pastos para * 

rreguil vn.® 3 <Mostajares>, 350,390 lanares tasados, en 2 340 pe- 
Has pira 500 lunareé, tasación f setas y 95'40 de indemnizaciones 
2,500 ptas. indemnización 235. i Hectáreas 12 0. .

13*. —'En tí*mismo monte, Bo- i 7.* Déhesa del Mtuíte.-— I as- 
freguil n.° 4 <Gitón». 350 Has. : tos para 100 lañare^, 84 cabríos 
purá 500 lai.ar, tasación 3.000 ¡ y 10 mayor tasados en , 2.232. pe- 
ptas. ir éc-mud/íK ión 240 ! setas y 89‘55 de indemnizaciones.
' 14*.-- «Mortajares», Í.445 Has, 
para 1.020 lanar, 690 cabrío^, 94 
vacuums,'50 mayores y 75 de cer
da, toraciÓ? 21 664 ptas. ipdem-

Secretaría, con sujeción así mis
mo a las normas que dicte la Su
perioridad de Montes^en su día, 
tendrá lugar en. la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, lá 

' subastadel aprovechamiento de 
pastos del Monte <El Soto», para 
300 cabezas'lanáres, en la tasa
ción de (1.800 {pesetas anuales,^ 
mas 66'pesetas;de indemnizacio
nes reglamentarias.
5;Caso de quedar desierta, se lle
vará a cabo en segunda subasta 
eldía20iyen tercera, el día 22 
del mismo mes^a la hora ya in
dicada. , . -X

Manjarrés 2 dicierabré 1948.
EEAlcalde ‘

ADICTO

El día 28 del actual a 
de su mañana tendrá

4245 
las once 
lugar Ja

Hectáreas 112.
Dichas subastas quedan suje-

El señor presidente de Jaco- : 
munidad de regantes del cúnai 1 
de. Lodosa de Aldeanu.eva' de . 
Ebro, convoca a Junta General 
ordinaria para - el día 19 de di- ¡ 
ciembre próximo y hora délas ■ 
3 y media en. segunda, a fin de^ ’ 

• dar cumplimiento a lo que dis- ■ 
ponen las Ordenanzas dé la mis
ma, la cual tendráiugar én el do-

• micilio social, Zugasti, 2 Advir- ,, instrucciones pueda dictar 
tiéndese que "entre otros asuntos Superioridad de Montes en 
serán reemplazados meduinte ■ ^.uantd a 4us aprovechamientos 
votación, el Presidente de U Lo- , pastos t-'% ubasta^ 
munidad y los Vocales y suph.n- Caso de quedar désieoras’aigu 
tes deL Sindicato y Jurado que ; ú Tas subastas la segunda 
les toque cesar. [ ' se cJ< bra’áT'’ía 23 dei mismo

, Loque se-hace publico para d^’d* j^^mbre v ala mismas- 
general conocimiento. _ hora\ '

Aldsánueva de Ebro, 15 de no- vilEwhix o. 17 noviembre 1948.
viembre de 1948 . El Alcalde,

El Presidente, '

niz'ici’.ii ó"J9,91
Lo> pli gos de condicionea fa- 

fácuít:.clvás y '/'cónómico admi' 
irístj\7t!v¿s qte ¡egirán para la 
celebraei<>n de (sias subastas, se
bailan dé ma.nitje.sto en.la Secre
taría ¿leí Ayuntamiento.

Se ha^e cunslárque las subas-
tas ¿iPerierraeníe relacionádas 
quedan su; t-a.. a\ eserva de cuan-

tas a reserva de cuantas instrue^ 
Clones pueda dictar lá Superiori 
dad de Montes, sobre los apro
vechamientos de pastos eñ su
basta. d
San Román de Cameros, 19 de 
Noviembre de 1948

subasta de 98 Has. en el monte ' 
<Uso o Hayedo > para 240 cabe
zas lanar en ei precio de tasación 
de 1440 pesetas,.mas 73'20 pese
tas de indemnizaciones. - ..
. Los pliegos de ,condiciones fa
cultativas y económico adminis-.

El Alcalde,

Anuncio! Oficióle!
EDÍCTO

4120
Él día 16 del actual a"las diez 

horas y con un intervalo de me
dia-hora en cítda una, tendrán lu
gar en esta Cast Consistorial las 
subast.isdi los aprovechamien
tos de pastos que a continuación 
se relacionan, comprendidos en 
el plan forestal de 1,948-49.

1*.— Monte iVaceiza y Vaca-

4- 18 .
El cúi 19 YLs í.ies de Diciem- 

bre :: diez de e; ;uañana y por 
'espac-o d - m- ó! : hora, sé. celc- 

brín á i; pública de pas
tos ^^-.ra 400 f' S' s -uñares en el 
Monte d ’-.Mil g¿,nes y .Cubilia de

A.vu .tumiento*por la' tasa-
ción i le 2.400 p tr.s, más 72 00
de ii.dennHZu.c!^:i;?;'.

El misino día a'las l.l honrs, 
puestos en La-Nevera-para 300 Ye
ses lanares pPr la tasación de 
1 800 pesetas y ZO de indemniza
ciones. '. '

ANUNCIO
4101

El día 19 del mes- de Diciembre 
yaias ll -de la mañana tendr^ 
lugar en esta Casa Consistorial y 
cón intervalo di*rncdia hora Jas 
subastas públicas siguientes:

Monte «Mata-s del Pajar». Para 
.. 100 lanar, 400 cabrío, 100 vacuno ’ 
y 100 mayor; tasadas , en 10.200 1 
pesetas más 618- de indemniza- ; 
ción.

Monte «M^yor» ^Primer ióte, ; 
para 500 lanar 350 cabrío 45 Va
cuno y 40 mayores tasadas en 
10 890 pesetas, más 533 05 pese-., 
tas de Indemnización.

Segundo lote, 550 lanar 350 ca
bría 45 vacun . y 4P mayores ta
sadas en 10.890 más 533 pesetas 
dé Indemnización • i

tra tí vas que regirán para esta su
basta, s^hallan^de manifiesto .en 
la Secretaría de este Ayunta-.- 
miento.

Tahibién se haCe constar, que 
dicha subasta queda sujeta a re
serva de cuantas instrucciones 
pueda dictar la Superioridad,^o- 
bre aprovechamientos de pastos 
en subasta.

Manzanares de Rioja 6 de di' 
ciembre de 1948.

El Alcali^,

ANÜNÇÎÔ • ■ '

El día 22 del mes actual y hora 
de las trece, se cvh brará la su- 
,basta de pastos en la Alcaldía de 
Viguera de his'siguientes apro
vechamientos:

Monte de Barga.s y Tozas • »
Pastos para 1400 lanares, 400^. 

cabríos 5’ 50 vacunos por el prer " 
ïCio de tasación de. lo.500 pesetas; ' 
indemnizaciones 548'25 pesetas;

¡ Has.' aprovechar 1130 pesetas.
s Dicha subasta quedará sujeta** -í r-T i- V J i L/lvila ^UUaala 2»uicvu'Las referidas-subastas han de cuantas instrucciones pueda 

realizar e con arreglo al pliego 1 (^¡ctar la Superioridad de MdnteS 
de condiciones’publicadag'en el ,
B O. de la Provincia h.® 44 de 
techa 24 de,Abril de 1 945 y arlí- 
culo 162 dei Estatuto Municipal

en cuanto a esta clase . de apro-

. A las J2, pestos en Monte de 
Abajo, par?. 700 rests lanares y'^

riza», 1.694 Has. para 650 cabe
zas de ganado lanar, 320 de ca* ,___
brío, 90 vacunos, 50 mayores y 300 cabríos. pe< la t.asación dé 

- ■ 30 de cerda, tasación t2.3ó0-pese- " y ¿00 pesetas V 328,50^de in 'em-
tas, indemnización 62E90 ptas. nizaciones, • ,, 

Divhas subastas’.sé realizarán

! veciianiientos se refiere.
i La subasta se celebrará a.Jiiie- 
1 go cerrado )' reintegrado con pó

liza-de 4 50 pesetas cada uno pa 
ra tomar parte en la misma será 
requisito indispensable el. depo
sitar en la Secretaría de dicho 
Ayúntamicnto el 5 por 100 de la 
tasación de los productos que 
han-do enajenarse, t(^7ello con 
arreglo al pliego de jcondiciones , 
,que Sí halla de marjriestq en di
cha Secretaría todos los días há
biles durante las bofas dcoíicina 
desde la fecha de publicación de 
esíe Anuncio; caso de quedar det z 
sierta se celebrará, el día;;26 ala 
misma hora.

Viguera, 4 diciembre 1948 
pima 1375 cabezas de ganadería - ' ■ í Alcalde

j '- nar, 203 de cabrío v ÍOO de va- - 
.cuno,tascados eu 13704;pesetasyy**

vigt píe, quedando sujetas a| mis- j 
mo tiempo a cuantas instpccio- 
n s pueda dictar la Superioridad 
de Montes en cuanto a ellas se 
refiera.

Laguna de Cameros 15 de No
viembre de 1,948.

El Alcalde,

2*.— Monte «Fuente el Cerro», 
Berreguil n.® 1 Robleblanco,' 276 
Has. para 800 lanares, tasación 
5.600 pesetas. Indemnizaciones 
217'20 ptas.

3*.— En el mismo inonte^ Bo- 
rreguil n.®. 2 «El Robledo»; 120 
Has. para 350 lanares, tasados en 
2.100 pesetas-, indemnización 93. '

4*.’—"En el naismo. monte, Bo- 
rreguil n.® 3 <La HumbHla», 168 
Has. para/500 lanar, tasación 
5.000 ptas, indemnización 150'80 _ líDlC CO

5*.~ Monte «Fuente el Cerro», - '•
400 Has. para 70 lanar, 160 ca- .^ . .
brío, 80 vacunos, 70 mayores y / * El día 14 úv DiC' nibrCy a las 
37 de cehda, tasación 6 204 ptas. ' aHcz de su m-ula.i Ly . con inter; 
indemnización 293'05. \ alus de inedia hora tt ndrán lu-

6*.— Monte xMatajuria», Bo-~ gar en la Casa A y .uní-* miento las 
rreguil n 1 «Calar y Morzajeja» subastas de .pro-juctos'; foresta- 
250Has. par4 1.000’lanares, ta- les Juí a a oi.iii.’.UKio 1 se r ta
sación 16 000 pesetas, indémni- cíonan, çorresu •.□ir ucs al año. 
zación 227 50. • . fore^tT '-9-3 49.

con arreglo a los ijlitgos.de con
diciones fconómico-administrár 
trat-ivo.s forniados por ste.Ayun-
miento., al de condiciones ne- 
rales publicados en el B. O,
la provincia de 21 de 2\bril 
1.945

Énoiso, a 18 de Noviembre 
.1 948, -

El Alcalde,

d^ 
de

EDICT®

. / 4247
■ El diado dé ditierñbre y hora 
dé las nueve, tendrá lugar en*la 
Casa Co: sistorirdúde esta villa, 
ía suba-^la d^. los'pastos-del mon
te. Dehesa y Va.Cariza, capaces

359 75 de indemnización. ' / 
La referida subasta queda su-

jeta a resei va',de cuantas,instrue- 
clones' pueda dicUr la Superiori 
dad, dé Monte - en cuant » a los 
aprovechamientos de pastos en 
subastan '

Ledesma 25 noviembre 1948. 
El Alcalde.

EDICTO
4099

7*.— En el mismo monte, Bo- 
rregúil n.® 2 <El Chorrón y Ne- 
vilia» 250 Has. 1000 lanares, ta

EDICTO 
4256

ËI día 18 del presente mes de' 
diciembre, y a las doce horas,L* Ln Duh . . P.i'tojí para

72 Innaius. 31 c bríos 20 'mcu- con arreglo a las condiciones que 
no, 30 mayor tasados en 1.710 se hallan de manifiesto en esta

'Confeccionados los réparti- 
• mieníos de. las contribuciones 
rústica, pecuaria, urbana el-in 
dustrial paia el próximo año de 
1949, quedan expuestas al públi
co en la Secrétaría.de.ette. A^'un- 
tamiento por plazoú. eglanjenta- 
rio, al objeto de que pueda ser 
examinado por los* coptribuyen- 
tes y presentar las réclamaciones 
que en Su caso procedan.

Arnedillo 16 noxñembre 1948.
El Alcalde
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